
Protocolo de Madrid
Declaración de Concesión de la Protección

TOTAL
Regla 18ter.1

I. Oficina que realiza la notificación:

I.I Fecha de Emisión:

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
DIRECCIÓN DIVISIONAL DE MARCAS

05 DE JUNIO DE 2025

1781536II. Número del registro internacional:
CRYSTAL QUEST

III. Nombre del titular del registro internacional:
QUEST TECHNOLOGIES, INC.

IV. Se otorga la protección a la marca objeto del presente registro internacional respecto de todos los
productos y/o servicios señalados en la extensión de la protección en México.

V.  Registro(s) nacional(es) números(s):
Expediente: 3131711, Registro: 2861387

VI. Firma de la Oficina que realiza la notificación:
Se firma con fundamento en las disposiciones legales invocadas, así como en el artículo 5 del Protocolo
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas, adoptado en Madrid el 27 de
junio de 1989, modificado el 3 de octubre de 2006 y el 12 de noviembre de 2007; PRIMERO y CUARTO
TRANSITORIOS, 2, fracción I, 5, fracción I, 9, 10, 17, 18 y 21 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020; 3, 4, 5 BIS, 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 1994
(reformado, adicionado y derogado, según corresponda, mediante Decretos publicados en el citado medio
Informativo, los días 10 de septiembre de 2002, 19 de septiembre de 2003, 10 de junio de 2011 y 16 de diciembre
de 2016); 1, 3, fracción V, inciso b), subíndices i), ii), iii) y iv), primero, segundo y tercer guion, según corresponda,
4, 5, 11, fracción II, así como último párrafo y 13, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del Reglamento del Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1° de julio de 2002 y 15 de julio de 2004,
cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así como por Decretos del
7 de septiembre de 2007 y del 15 de diciembre de 2017); 1, 3, 4, 5, fracción V, inciso b), subíndices i), ii), iii) y iv),
primero, segundo y tercer guion, según corresponda, 15, fracción II, así como último párrafo, 17, fracciones I, II, III,
IV, V, VI y VII, 26, 28 y 31 del Estatuto Orgánico de este Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y Decreto de 10 de
octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004, en dicho medio
informativo, y Acuerdos de fechas 13 de septiembre de 2007 y 2 de enero de 2018); y PRIMERO TRANSITORIO, 1,
3 y 6, fracciones I), II), III), IV) V), VI), VII), VIII), IX), X), XI), XII), XIII), XIV), XV), XVI), XVII), XVIII), XIX), XX), XXI), XXII),
XXIII), XXIV) y XXV), según corresponda, así como párrafos antepenúltimo, penúltimo y último del Acuerdo
Delegatorio de Facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 5 de noviembre de 2020; y 24 del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la
atención de solicitudes, peticiones y promociones presentadas conforme al Protocolo concerniente al Arreglo
de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2013 (reformado mediante los diversos
publicados en el citado medio oficial, los días 6 de septiembre de 2018 y 11 de noviembre de 2020).

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el
servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es
válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9, fracción I de la Ley de Firma Electrónica Avanzada;
12 de su Reglamento, así como 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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LIC. SALVADOR RODRIGUEZ RODRIGUEZ

VII. Requerimientos para mantener vigente un registro internacional en México:

Los titulares de registros internacionales que contengan la designación de México deberán presentar una
declaración de uso real y efectivo de la marca. Esta declaración se presentará directamente ante el Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial IMPI en el formato oficial que corresponda, según disponen las normas y
los reglamentos vigentes, y previo pago de una tasa: a) en el plazo de tres meses, contados a partir de que se
cumpla el tercer año de haberse concedido la protección en aquellos registros otorgados a partir del 10 de
agosto de 2018, en cada clase que ampare el registro internacional y; b) en el plazo de tres meses posteriores a
la notificación de la renovación del registro internacional que sea efectuada por la Oficina Internacional de la
OMPI, a partir del 10 de agosto de 2018, sin que medie requisito siempre y cuando la concesión de la protección
en México tenga como mínimo tres años, en los términos establecidos por la Ley, su Reglamento y en el
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la atención de solicitudes, peticiones y promociones
presentadas conforme al Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de
Marcas, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

Para el caso del supuesto a) este plazo se computará a partir de la fecha de concesión de la protección a la
marca en cada clase que ampare el registro internacional la cual es distinta a la fecha del presente oficio; la
f e c h a  d e  c o n c e s i ó n  s e  p u e d e  c o n s u l t a r  e n  l a s  p á g i n a s  w e b  d e l  I n s t i t u t o
https://marcia.impi.gob.mx/marcas/search/quick y https://acervomarcas.impi.gob.mx:8181/marcanet

A efecto de llevar a cabo la declaración de uso ante el IMPI, se deberán indicar los productos o servicios sobre
los cuales se declare el uso del registro de marca, en cada clase que ampare el registro internacional. El alcance
de la protección del registro continuará en aquellos productos o servicios sobre los cuales se haya declarado el
uso.
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